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 C O N S I D E R A N D O :
  Que dentro de la política de austeridad que se ha impuesto el Supremo Gobierno de la Nación es indispensable 
proceder al remate de los vehículos oficiales pertenecientes al Ministerio de Agricultura a fin de que con el resultado que 
se obtenga en esa subasta, se efectúe la renovación de los indicados instrumentos de trabajo sin hacer otras erogaciones.

  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A :

 ARTÍCULO ÚNICO.- Autorízase el remate en subasta pública de todos los vehículos en desuso del Ministerio de 
Agricultura, debiendo utilizarse los fondos provenientes de dicho remate en la adquisición de nuevos vehículos con destino 
al citado Portafolio de Estado.

 Los señores Ministros de Agricultura y Hacienda quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente 
Decreto, previas las formalidades de Ley.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintidos días del mes de Mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve años.
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